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__48 /1.-DECRETO N°

VISTO que se encuentra vacante el cargo de

Vicepresidente del Ente Cultural óe Tucumán, y

CONSIDERANDO:

Que a fin de proceder de conformidad, cOfíespondc se dicte

el pertinente instrumento legal.

Por el1o.,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1_~ Desígnase Vicepresidente del Ente Cultural de Tucl1mán~

con el rango de Subsecretario de Estado, al señor SalvadOl Manuel Diaz,

D.N.!. N° 14,966.856, con retenciÓn del cargo Categoría 22 de es\.~Ürgallismü

(Jefe del Departamento Ceremoniaí y Protocolo) del que es Titul<.1L-

AI~TíCULQ 2°.: Fíjase el día de la fecha, para que el mencionado tuncionario

tome posesiÓn dcl cargo con las formalidades de práctica.-

ARTICULO 3°.: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Coordinación, -

ARTI(::ULO 4°.- Désc al Registro Oficial de Leye~ y Decretos, comuníque,e,

publíquese en el Boletín Oficial y archívest.~.-
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